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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN 

'Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres (2018-2027)' 

'Año de la recuperación y consolidación de la economfa peruana' 

Según el Informe Técnico N.º 011-2025-SGL-GSCGA/MDL de la Subgerencia de Limpieza Pública, el 
Informe Técnico N.º 004-2025-SOPJ-GSCGA/MDL de la Subgerencia de Ornato, Parques y Jardines, 
y el Informe Técnico N.º 003-2025-SS-GSC/MDL de la Subgerencia de Serenazgo, indican que los 
Servicios de Barrido de Calles y Vías Públicas, Recolección de Residuos Sólidos, mantenimiento de 
Parques y Jardines y Serenazgo, se han estado brindando durante el presente ejercicio, conforme a 
los planes establecidos para el año 2025; por lo cual, los servicios prestados para el ejercicio 2026, 
serán similares a los prestados en el presente año. Asimismo, cabe señalar que la entrada en 
vigencia de la Ley N.° 31254, Ley que prohíbe la tercerización y toda forma de intermediación laboral 
de los servicios de limpieza pública y afines que prestan los obreros municipales, no afecta los 
servicios de Barrido de Calles y Vías Públicas, Recolección de Residuos Sólidos, mantenimiento de 
Parques y Jardines y Serenazgo debido a que estos tienen prestación directa por parte de la 
municipalidad. En el caso, que el costo del servicio sufría un incremento mayor al IPC, la 
municipalidad asumirá los costos derivados de los servicios. Respecto a la aplicación del IPC se 
sustenta al amparo de lo previsto en el TUO de la Ley de Tributación Municipal, el cual no establece 
restricción ni condición alguna para su actualización.  

 
- En caso de que la Munic1paliiié{d DistritaAe�u;t; sus castos tas8J., estas no deberán exceder el

porcentaje de variación del 1PC fijado por el /NE/, aplicable a 'Lima Metropolitana
Considerando lo expuesto, se ha estimado que la determinación de los costos y tasas para el año 
2026, sean el resultadf uie la aplicación del Índice de Precios al Consumidor aprobado para el mes de 
julio del año 2025 a Nive,de Lima Metropolitana, que registra un porcentaje acumulado de 1.53% 
(aprobado P?r la Resp]�on Jefatura! N. º 175-2025-INEI), conforme a lo dispuesto por el artículo 69-
B del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobada mediante D.S. N.º 156-2004-
E:F y sus normas modificatorias. 

La Municipalidad Distrital deberá acreditar el cumplimiento de sus costos ejecutados, teniendo 
como base las últimas estructuras de costos de los seNicios aprobados y de ser el caso, 
reajustados; en caso de existir variaciones deberán ser justificadas. 

La Municipalidad Distrital de Lurín, de acuerdo a la evaluación de la ejecución presupuesta! de los 
servicios públicos, efectuada por la Subgerencia de Presupuesto, ha comprobado que, al cierre del 
ejercicio, el nivel de cumplimiento registrado respecto de los costos asciende a más del cien por ciento 
(100%). Ello demuestra que los recursos destinados a la prestación de los servicios públicos han sido 
utilizados de manera responsable y que las metas trazadas se han cumplido y continuarán 
cumpliéndose con calidad y eficiencia. 

En ese sentido, y a efectos de no generar mayores incrementos en el pago de tributos entre los 
contribuyentes del distrito, los mismos que se han visto afectados económicamente como 
consecuencia de la inflación, se ha estimado para el ejercicio 2026, reajustar los costos y las tasas al 
Índice de Precios al Consumidor - IPC. 

Los Cuadros de Estimación de Ingresos Anuales con la aplicación del IPC para cada tipo de 
arbitrio Jo cual no debería exceder el costo del seNicio. 

Teniendo en cuenta, este requisito, el presente informe contiene la estimación de ingresos anuales 
que no exceden los costos de los servicios de Barrido de Calles y Vías Públicas, Recolección de 
Residuos Sólidos, mantenimiento de Parques y Jardines y Serenazgo. 
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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN 

·oecenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres (2018-2027)'

'Ailo de la recuperación y consolidación de la economla peruana· 

COSTOS APROBADOS ARBITRIOS MUNICIPALES · EJERCICIO 2026 

Servicios 
Costos Aprobados 

2025 
SI 

IPC Acumulado al mes de 
julio de 2025 

Costos ejercicio 2026 
SI 

Barrido de Calles 1,750,844.19 1.53% 1,777,632.11 

Recolección de residuos sólidos 3,705,217.68 1.53% 3,761,907.51 

Parques y Jardines 2,156,668.82 1.53% 2,189,665.85 

Serenaz o 5,441,197.11 1.53% 5,524,447.43 

TOTAL 13,053,927.79 1.53% 13,253,652.90 

APROBACIÓN DE LAS TASAS PARA EL EJERCICIO 2026

Las tasas por los servicios de Barrido de Calles y Vías P.ú61Jcas Recolección de Residuos Sólidos, 
mantenimiento de Par�ues y Jardines y Sere[lazgo, �orres�oWc!ientes al ejercicio 2026, serán las 
aprobadas mediante la Ordenanza N.º 506-2024/MDL, más la aplicación de la variación acumulada 
del indice de Precios al Consumidor (IPC) al mes de julio del 2025 (1.53%), tal como se detalla en los 
cuadros siguientes: 

5.1. TASAS DE SE�CIO DE BARRIDO DE CALLES Y VIAS PÚBLICAS

Las Tasas de.SeNicio de Barrido de Calles y Vías Públicas para el ejercicio 2026, son como 
se muestra a continuación: 

CUADRO N.º 04 
TASA MENSUAl. Y ANUAL DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES Y VIAS PÚBLICAS Y VÍAS 

PÚBLICAS 2026 

ZONAS 

ZONA "A" 

ZONA "B" 

ZONA 'C" 

ZONA "D' 

ZONA 'E" 

Tasas de Barrido de Calles - Ejercicio 2026 

Frecuencia de 
barrido semanal 

7 

7 

4 

7 

5 

Tasa x mi. IPC Acumulado al 
mensual 2025 

SI 

(a) 

0.3879 

0.3879 
0.2246 
0.3879 
0.2756 

mes de julio de 
2025 

(b) 

1.53% 

1.53% 
1.53% 
1.53% 
1.53% 

Tasa x mi. 
mensual 2026 

SI 

{c)=(a)*(b)+(a) 

0.3938 

0.3938 
0.2280 
0.3938 
0.2798 

Tasa x mi. 
anual 2026 

SI 

(d)=(c)'12

4.7256

4.7256
2.7360
4.7256
3.3576

La tasa anual y mensual del servicio de Barrido de Calles y Vías Públicas por metro lineal y
zonas de servicio 2026 es el resultado de la aplicación del IPC al mes de julio de 2025. Las 
zonas de servicio, así como la frecuencia del mismo, corresponden a las contempladas en la 
Ordenanza N.º 506-2024/MDL. A continuación, el detalle de las zonas: 

Zonas. - Cada zona está conformada por diversas categorías de Asentamientos Humanos y 
Centros Poblados urbanos y rurales - formales e informales-, así como micro zonas 
comerciales, industriales y de servicios, además de unidades catastrales agro-productivas, 
áreas de expansión urbana programada y no programada, y a los cuales se les brinda el 
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